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SG/mr 
 
D. JOAQUIM MARTÍNEZ SÁNCHEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CATALUÑA. 
 
C E R T I F I C O: Que la Sala de Gobierno del mismo, en sesión celebrada 

el 3 de marzo de 2026, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
 
VEINTE. –Por la ponente Ilma. Sra. Zita Hernández Larrañaga, se da 

cuenta a la Comisión de la Sala de Gobierno de la siguiente proposición de 
acuerdo, en relación con las diligencias de referencia T.S. nº 32/2026 y T.S. nº 
25/26: 

 
“Vista el Acta de la Junta Sectorial de la Sección Civil del Tribunal de 

Instancia de Granollers, de fecha 11 de febrero de 2026, por la que se elige a 
la Sra. Magistrada titular de la Plaza número 10 como Presidenta de la Sección 
Civil del Tribunal de Instancia, esta Sala ACUERDA tomar conocimiento y tener 
por propuesta como Presidenta de la Sección Civil del Tribunal de Instancia de 
Granollers a la Ilma. Sra. Dª. Dolors Codina Rossà, al cumplirse los requisitos 
legales para su elección. 

 
Asimismo, en el acta se adoptan diversos acuerdos relativos a la 

unificación de criterios en materia de señalamientos civiles (punto uno) y de 
interpretación de lo dispuesto en el artículo 449.3 de la LEC. (punto dos), de los 
que esta Sala toma conocimiento y se da por enterada. 

 
Respecto a la unificación de criterios redunda en un mejor servicio y en 

una seguridad jurídica para el ciudadano. Dicho esfuerzo genérico sólo merece 
nuestro más profundo reconocimiento. Ahora bien, al afectar dichos criterios a 
decisiones jurisdiccionales, se recuerda que tales criterios son orientativos y que 
queda a salvo la independencia de los jueces, juezas, magistrados y 
magistradas para el enjuiciamiento y resolución de los distintos procesos (art. 
264.4 LOPJ y art. 65 c) del Reglamento 1/2000, de los Órganos de Gobierno de 
Tribunales). 

 
En el mismo sentido, la Comisión Permanente del Consejo Judicial del 

Poder Judicial viene considerando, con un carácter reiterado, que los criterios 
establecidos por la Junta de Jueces revisten un carácter meramente orientativo 
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al ser los señalamientos una cuestión jurisdiccional, por lo que la decisión 
corresponde a cada juez/a del partido. 

 
Elévese este acuerdo al CGPJ a los efectos de los apartados 1 y 2 del 

artículo 166 LOPJ. 
 
Comuníquese este acuerdo a la Presidencia del Tribunal de Instancia de 

Granollers y llévese testimonio al T.S. nº 41/25”. 
 
Sometido a la consideración de la Sala, por la misma, SE APRUEBA DICHO 

ACUERDO por unanimidad. 
 
 
Y PARA QUE CONSTE y en cumplimiento de lo acordado, libro y firmo 

el presente en Barcelona, a fecha de la firma electrónica. 
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